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U s disposiciones de las Autoridades, excepto las »ue 
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lilniiiiisIracioH Provincial. 

Gobierno c iv i l . 

Stfociado 3.°—Quintas.—Circular. 

£osSres. Alcaldes do esta provincia 
jsicrtirán remitir á este Gobierno civil 
uej preciso término de 10 dias, conta
ba dad* esta fecha, bajo su más estre
lla responsabilidad, uu estado del nú-
^ro 'le mozos sorteados en 7 de Marzo 

. i-on expresión de los fallooidos ooi) 
interioridad á aquel acto y los incluidos 

j ! ' laincute y exceptuados con arreglo 
ilirt. 73 de la ley de reemplazos, 011 la 
tantee expresa el modelo que á con-

a w inserta: 

Señas. 

MEHO PROVINCIA.... 

HKF.MIT.A7.0 I'R. 

fflitodtmnstTatino del numerad* mozos sor-
. <:•>• jwrlito pura dicho reemplazo, 

mttsretiondc lasbajhs que legalmente han 
«Trido después del sorteo. 

Ibero total de mozos sorteados.. (tantos) 
- tVdcci los COIll } 

prioridad al sorteo ' | t Q t a l ) 

•H incluidos tndcbi-| i x 

4 » « te y exceptuados con! • ) 
w^lo al art. 75 de la ley.' 

Diferencia. 

(Fecha y firma del Alcalde 1 

A ili''ho estado se acompañarán los jus-
' ••• • •- la> defunciones y adíenlos 

4 r e inclusiones indebidas ó exoepcio-
*».ocn su defecto una relación, fir-
*kpor el Alcalde. Concejales y Secre-
tfrtVme exprese las causas de las bajas. 

dispono el párrafo 3.° de la Keal 
to» de 20 de Noviembre do 1856. 

Encargo nuevamente el cumplimion-
^ * « t c servicio sin excusa ni pretexto 
j j 1 0 0 ; «ala inteligencia de que, si como 
rJJP*o del celo y actividad de dichas 
T^idades, incurriera alguna de estas 

1 Morosidad, castigara la falta de 
^l «a ieuto. 

| ¿ ^ » d Id de Agosto de 1875.=El 
^ « d o r , Federico Villalva. 

• H ? ^ Í ? d o s e extraviado del pueblo de 
V> R i v a s de Jarama el dia 27 

/rj : v * : l s °cho de su mañana, una 
. ^ r a ' , l e nueve meses, al llevarla á 

^ « J í a V i c á l v a r o , cuyas señas se 
. C o n t" iuacion, encargo á todas 

. ' ^ d e s procedan á su busca y 
1 ^ ^ m e cuenta si es habida. 

Pelo negro, de nueve meses; lleva un 
grillete en una pata 

Madrid 15) de Agosto de 1875. = Kl 
Gobernador interino. Federico Villalva. 

Bl dia 10 de Setiembre próximo, á las 
tres y media de su tarde, tendrá efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Ex
celentísima Junta auxiliar de Cárceles, v 
en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastas para rematar en el 
mejor postor el racionado de pan para los 
presbl pobres de las cárceles de esta capi
tal, la do la menestra pura los ranchos de 
los mismos, y la del aceite para el alum
brado de estos establecimientos y jabón 
para el lavado dé ropas de aquellos. 

Los tres remates se harán por el orden 
que van designados, y con sujeción á los 
respectivos pliegos de condiciones (pie á 
continuación se insertan. 

Madrid 10 de Agosto de 1875.=E1 
Oobernador, José Elduayen. 

Junta avxiliar de Cárceles de Madrid.—Plie
go de condiciones bajo el cual la Junta au
xiliar de Cárceles* de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de jnenestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

1.* La contrata empezará ;i regir el 
dia 1." de Octubre próximo, y terminará 
en de Setiembre do 1876. 

2." El contratista estará obl igado á 
suministrar diariamente las raciones do 
menestra y su condimento, y las de en-
enfermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta, 
según el pedido que s • jiagá por la perso
na destinada al efecto. 

3. a Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una po r la man ana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Los domingos, lunes, miércoles y 
viernes por la mañana tres onzas de ju
días, seis id. de patatas, media onza de 
arroz y seis adarmes de tocino, y por la 
tarde dos onzas de garbanzos, dos id. de 
judías, una y media id. de arroz y seis 
adarmes de tocino. 

Los martes, jueves y sábados por la 
mañana tres onzas de judías, siete id. de 
patatas, una id. de arroz y seis adarmes 
de tocino, y por la tarde cuatro onzas de 
judías, seis id. de patatas y seis adarmes 

5 de tocino. 
Para 50 plazas seis cuarterones de 

sal, ocho onzas de pimentón, cuatro ca
bezas de ajo3 y dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas 

raciones el combustible que sea necesa
rio para su buena cocción, y que ha de 
ser precisamente de carbón de encina. 
Sin parte alguna do cisco; y las raciones 
dé enfermería, que por término medio po
drán graduarse en 20 diarias, y consisti
rán en inedia libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino, con media 
de sal cada ración, todo de buena cali
dad, y además L7'£53 ki logramos, ó sea 

arroba y media de carbón, distribuido 
11 -.">20 kilogramos, ú sea una arroba, en 
la de mujeres, y 5*751 kilogramos, ó sea 
inedia arroba, en la de Villa. Si por la 
índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo

nerlo así, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parto del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

I. ' Al lijar el proponeute el precie de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ella todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5. Las legumbres que se suministren 
hau de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna 
ni avería de ninguna especie, y en todo 
conforme con las muestras que han de 
presentarse con arreglo á la condición 13. 

»>.' El contratista mantendrá constan
temente en el local que se le facilitará en 
uno de los establecimientos un repuesto 
suficiente al sumiuistro de un mes, to
mando por tipo á éste efecto el de 1.000 
raciones diarias. Kl mencionado repuesto 
deberá ser de las condiciones que se es
tipulan, y recibido por el Inspector de las 
cárceles, el cual reconocerá los géneros 
de que debe componerse: y si encontrase 
tener dichas condiciones, permitirá su 
colocación en el local mencionado. Si otra 
cosa observare, lo hará presente al con
tratista á fin de qué retire los expresados 
géneros, y los sustituya con otros que las 
tengan. 

Dicho repuesto servirá de fianza al 
contratista, y el Inspector será responsa
ble de que exista constantemente, debien
do tener en su poder uua de las dos llaves 
que han de colocarse en la puerta de en
trada al referido local, y la otra el con
tratista, siendo ambas diferentes. 

Del iudicado repuesto existente en el 
local mencionado deberá el contratista 
hacer diariamente la entrega de las ra
ciones pedidas por el Inspector con anti
cipación, el cual presenciará su peso en 
el acto de la entrega á los cocineros, 

siendo colocadas á su presencia, la de di
chos cocineros y el portoro do servicio iu-
¿erior cu la despensa existente en la co
cina, cerráudose después su puerta con. 
dos llaves diversas, una do las cuales 
obraráen poder del cocinero mayor, y otra. 
en el de dicho portero hasta el momento 
de hacer uso de las mismas, lo cual pre
senciará este. 

7.' E l Kxcmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona 
que designo el limo. !>r. Vicepresidente 
y el Sr Vocal de turno, inspeccionarán > 

probarán siempre que lo tengan por con
veniente; las legumbres y demás artículos 
que componen el rancho que sg suminis
tra á los presos; y en el caso de que en
contrasen ser de mala calidad y cochura, 
podrán ordenar su sustitución por otro 
que reúna las condiciones estipuladas, 
imponiendo al contratista la multa cor
respondiente según la siguiente condi
ción, dando de ella parto á la Junta para 
que acuerde lo demás que considere pro
cedente: pudicndooir antes, si lo creyere 
conveniente, á dos peritos nombrados, 
uno por el contratista y otro por el Ins
pector, y un tercero caso do discordia 
elegido por el l imo. Sr. Vicepresidente de 
la Junta ó el citado Vocal de turno; esto 
mismo deberá hacerse si no hubiere con
formidad entre el contratista y el Inspec
tor, si por este se rechazase la admisión 
de géneros en el almacén p,>r considerar
los en malas condiciones. 

8. t t Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones deutro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la-
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidaxl. 

9.* Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, préviala competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que se le ori
ginen en el caso de ser mayor el coste de 
los artículos que sustituyan, aunque sin 
suspender por motivo alguno el suministro 
que so le prevenga hacer; mas si por el 
contrario tuviesen menor coste las espe
cies que se pidan, la Junta tendrá opción 
á una rebaja gradual en el precio de las 
raciones, oyendo al contratista en justa 
defensa de sus intereses. 

10. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones suminis-
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tradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por ol Vocal Contador de 
la Junta, y certificación., del encargado 
de la misma haciendo constar la existen
cia en depósito de los géneros de que tra
ta la condición 8.' 

11. Si perno satisfacerse dportiina 
mente, los devengos quedase en deseo 
bierto el a\w>no del Suministro d 
meses, tendrá derecho el contratista al 
abono de los perjuicios, según allí se ex
presa, sin perjuicio de recurrir al depósi 
t o ó fianza eu caso necesario pa ra surtir 
al rancho, obl igándolo á su rejjosiciou. 

12. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6.' 
y 7.' obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósi
to que le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

13. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán 
dolo los interesados luego de terminado 
el acto del remate, á excepción del que 

• corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta QÜtó el 
encargado de la Junta ¡K conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto de (pie 
habla la condición (>.' 

15. La Junta, eu el dia y hora seña 
lado parala subasta, so constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en el pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Presi
dencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de ir> minu
tos, los cuales se entregarán al K\ 
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de la 
muestras de los artículos. 

16. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también <•! étí 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contenerán las propo 
siciones presentadas, desechándose des

de luego las que sean superiores al tipo 
señalado, ó no estén conformes con la 
fórmula de proposición por contener clan -

sulas condicionales ó exclusivas. 
17. Para extender dichas proposicio

nes se observará la fórmula siguiente*. 
«Me conformo en hacer el suministro 

de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo fas con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles, y según las 
adjuntas, por el precio de céntimos de 
peseta cada ración; y para asegurar esta 
proposición presento la certificación que 
acredita haber hecho el depósito qne se 
exige en la condición 13. 

(Fecha y firma del proponente.)» 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y legible, y se expresarán por pe
setas y céntimos; pero sin contener frac
ciones de estos últimos. 

18. La subasta se verificará el dia 10 
de Setiembre próximo, á las tres y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta. Si hubiese dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá li

citación por espacio de 15 minutos sola-
meute entre los autores de ellas. Decla^ 
rado por el Excmo. Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del re
mate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precios por ventajosa 
que sea. 

10. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga Ta aprobación superior. 

20. Fiualmeutc, será de cuenta del 
contratista el ¡mportede escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto do 187¿.=E1 
Secretario, Alejo Roces y Val. Aproba
do.=K1 Gobernador, Presidente. .1. K ¡ -
Üuayéir. =Es c o p i a . = A . Hoces. 

Junta auxiliar de Cárceles d" Madrid.— Pl iego 
lie condicior.es b<jo el cual esta Junta saca 
á pública subasta el suu.inistro del ra
cionado de pan para los presos pobres de 
ras cárceles de esta Capital y detenidos en 
los varios depósitos que están á cargo de 
la misma. 

La contrata empezará á regir el 
dia l . ° de Octubre del presente año, y 
terminará en 30 de Setiembre de 1876. 

£ B El cbtil ratista quedará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po 
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que están á cargo de 
la Junta, según el pedido que se le haga 
por la persona destinada al efecto. Se cal 
calan por término medio de 900 á 1.000 
plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los re fe 
ridos depósitos en circuustaucias ex
traordinarias. 

3. a La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo de bue
na clase, en forma baja ó abollad.:! común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del dia que se distribuya; advir 
tiendo que será desechada toda proposi 
cion que venga acompañada de muestra 
de pan inferior en calidad al que la .limta 
pondrá de manifiesto en el acto del re 
mate, (pie será blanco y del llamado de 
segunda piase.. 

4.* El pan ha de elaborarse precisa
mente en esta capital ó su radio, y ha 
de ser en un todo igual al do la muestra, 
.•niregándose diariamente el número de 
raciones que correspondan en los esta
blecimientos al amanecer. 

5.* El pan será recibido por el In 
poetor de las cárceles en los estableci
mientos; y si al hacerlo observase no re
unir las condiciones estipuladas ó lo en 
contrase falto de peso, se opondrá á su 
admisión, dando parte inmediatamente 
al Sr. Vocal de tumo para que acuerde 
la compra de otro por cuenta del contra 
tista, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se cargue 
bu importe en la del citado contratista 
imponiendo á este la multa correspon 
diente según la condición 7.* 

Si el contratista no se conformase ¿bn 
la resoluciou del Inspector, podrá dar 
parte á dicho Sr. Vocal de torno, él cual 
después de oir á ambos y reconocer por sí 
el pan, determinará lo que considere jus
to, oyendo previamente á dosperitosnom
brados uno por cada parte y un terce
ro por sí caso de diséordia, si lo conside
rase necesario, si hecha la entrega del 
pan á la hora fijada hubiere tiempo para 
ello; estándose caso contrario á lo deter 
minado por el mismo Sr. Vocal sin otra 
audiencia. 

6. a El Excmo. Sr. Presidente de la 
í Junta, y en su delegación la persona que 

designe, el limo. Sr. Vicepresidente y el 
Sr. Vocal de turno inspeccionarán y pe
sarán el pan siempre (pie lo ter.o-an por 
conveniente; y en el caso do quo encou-
trasen fuese do mala calidad por no r e 

unir las condicionesest¡ ¡miadas, óha ! 

falto do peso después de ser recibido por 
el Inspector, podrán acordar su Sustitu
ción por otro que las reúna á cdsta del 
contratista, poniéndolo en eonocimi 
de la Junta para que acuerde se le car
gue en cuenta su importe y determine lo 
que corresponda respecto del Inspector, 
oyendo previamente á dos peritos y un 

| ten-ero easo de discordia si' lo considera
sen preciso y lo solicitasen los dos ó algu
no do ellos. 

7.' Si eu el caso prescrito cu la pri
mera |iarte de la condición 5." se acorda 
se la imposición de la multa á quo la mis
ma hace refereucia, pagará el contratis
ta 126 pesetas por la primera vez, 250 
por la segunda y :i7.~> por la tercera y 
última. La Junta podrá declarar la res
cisión del contrato si ol contratista diese 
lugar á ser multado las tres veces mar
cadas, ó á qne haya de adquirirse el pan 
otras tantas por no presentarlo con las 
condiciones estipuladas, y á la hora y 
con los demás requisitos establecidos en 
la segunda parte de la precitada condi
ción 5. a 

8. a El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con 1.000 pe
setas eu metálico, que serán las mismas 
que constarán en la carta de pago (jucha 
(le exhibir para presentarse como licita
dor á la subasta. 

.9.* El importe de las raciones que su
ministre se abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa 
liquidación qne ha do formarse del nú
mero de raciones suministradas, ácuyo liu 
pres.Mitará oportunamente una relación 

del suministro practicado, visada por el 
Sr. Contador de la .lunta. 

10. Si por nó satisfacerse oportuna
mente les devengos quedase en descubier

to el abono del suministro do dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5. a y 6 
obligasen á la Junta á verificarlo, perde 
rá la fianza de que queda hecha mención 
por no cumplir con la obligación con 
traída, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable al abono ge los 
perjuicios según determinen las leyes. 

11. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 1.000 pesetas en me 
tálico. 

12. E l indicado depósito se hará cu 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego quo se haya 
verificado el acto del remate, á excep
ción del que corresponda á aquel á quien 
so adjudique ía subasta, que se. retendrá 
hasta la conclusión del contrato como 
garantía del suministro de que halda la 
condición 8. a 

13. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará ol precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
que quedará sobre la mesa de la Presi
dencia. Abiorta en seguida la sesión pú
blica, se procederá á la admisión do los 
pliegos de condiciones por espacio de 15 
minutos, cuyos pliegos se entregarán al 
Presidente acompañados de la carta de 

pago que acredite haber constituí 
depósito de que se lia hecho mérito v° ? 
\a muestra del pau. 

14. Acto continuo, y desp -oe j^^ 
do c\ anuncio y pliego de eou 
subasta, se abrirá y leerá también e\ ^ 
que Va .lunta haya consicraado t>\ -
t ipo . i iqwl .adc a d q í i r i ' r ^ . 
« g a f e los , 0 0 ™ n t e J „ 
' • iones presentadas, descc.h-i. i 
luego los que sean superiores0 i • 
ñalado, ó 110 se hallen confol *-
formula de p r o p ^ e i ( i n i l ( i r t , ; ; 
sulas condicionales ó oxc l -^ , 

15. Para > .;• 

nes se observará la fórmula 
«Me conformo en hacer el ^ • . 

de las raciones de pan de libra y 
cada una para los presos pobres fcí* 
cárceles do Villa y de mujeres de <*t 
pital y demás depósitos de ,\t, 

se hallen á cargo de la Kxcma. j„nta í * 
xiliar de las mismas según la nmeJ" 
que acompaño, y bajo las condición*? 
presadas en el pliego formulado pof k 

mencionada Junta, por ol precio de 

céntimos de peseta cada ración. Y 
asegurar esta proposición prestito!, 

dicion 11. 

(Fecha y íirina del proponcnte.)i 

16. La subasta so verificará el dU 10 
del inmediato mes de Setiembre, á Jas 
tres y media de su tardo, en la sala ! • v . 
mates del Gobierno do la provincia, ame 
la Comisión de Hacienda de la Junta. t% 
pozando por la lectura del presente pü>-
go, y seguidamente por la de los qoe 
contengan las proposiciones preno
tadas. 

Si hubiese dos ó más igual», * abri
rá licitación por espacio de 15 núnuu* 
solamente entre los autores de ell»». 

Declarado por él Sr. Presidente cual 
sea el mejor postor, retirarán los aemi» 
sus depósitos; y una vez hecha de etíe 
modo la adjudicación provisional M r-
mate, no se admitirá proposie'am alga» 
sobre mejora de pi'"cio por w 

fuere. 
17. El remate no tendrá efecto n*** 

que obtenga la aprobación sopen» 
18. Finalmente, será do cnenla« 

contratista el importe de la «cnttfc 
papel sellado y dos copias en M « 
oficio. 

Madrid lOde \ : .rosíodclSe>. 

cretario, Alejo Roces y \ f - ^ T C 
d b . - E l Gobernador, Presidente, J. 
duaven.=Es copia.=A. Roces* > «• daayen .s íEs copia 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.-W* 
Ro de condiciones bajo el cual la Junta é 
Cárceles saca á púbüci subasta ol .sumía!»-
tro de aceite necesario para el alambrttí 
de las cárceles de esta capital, y del jak* 
para el lavado de ropas de los preso* J 
presan pobres de las ndsmas. 
I-.-* La contrata empezará a* refflt* 

día 1.° de-Octubre 
próximo, y tenniaaf* 

en 30 do Setiembre de 1̂ 7(>. 
2. a El contratista esfera obüg** f 

suministrar diariamente el número* 
I. tros ó libras de aceite yj^boOt 

pedido que al efecto se haga por kV*' t 

sona encargada. 
3. a El número de Uim^ ó 1*** ^ 

haya de suministrarse de dicho* an^ ^ 
los, qne seguu cálculo soté d« •* 1 ; 
20-101 litros, ó tcanM á40 tibr***¡¡£ 
te diarias en verano, y de '20'l0l a . 
litros, 6 sean de40áW ,ib^?°/.% £ 
sea de invierno, con 46^9 á o 
legramos, ó sean cuntro a cinco 

http://condicior.es
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" i ^ablecimiento, el aceito fio once A 
* ¿ . |a mañana, y al jabón e n días y 

,mio desune la persona encargada 

jabón ha de ^ J u n t a 
a case del aceite y 

4 , buena «tomón queso expenda "je la buena comuu ~~ — i r . _ 
•*f

 e j público; el aceito claro ¥sin posos 
^Símetela alguna do ninguna sus-

í aÜ'.J Kl Excmo. Sr. Presidente de la 
w < á en su delegación la persona que 

* K¿e , ó el Sr. Vocal de turno, lo ius-
. v harán medir y pesar siem-

' 0 0 |o eoógán por conveniente; en so 
el encardado por la Jun-

^ v en el caso do qoo fuese mala so ca-
o se hallase incompleto, previo re-

de peritos nombrados por 
•,. y de un rer-en, s, no liu-

. 8venencia; nombrado por el Exco-
o Sr. Presidente, podrán ordenar 

de otro de buena cal idad, p o -
* j o ? c l e (.i importe en cuenta al con-

¿ imponerle la multa corréspon-
Í L C ¡$gon la condición siguiente; ó si 

ra o encardado de la entrega 
.. jabón dilatara el unm-

¡ L i e n t o de peritos ó este dejase su 
... .• : i/ ;..a y la omisión de su dictá
is entonces cualquiera de las personas 
^j^gias de la inspección de dichos 

j„,>da facultada para adquirir 

'.. . ¡,. hiena calidad por cuenta del 

jontratista, sin necesidad de reconoci-
gfcnto pericial ni do otras formalida-
H 

5; \\c ta nuda calidad del aceite y 

,.„,,. do medida, peso, ó por retra-
va a su debido tiempo, el 

TOüfratiítasufrirá una multado 25 pose
as por la |iriiu<'ra vez, 50 por la segonefa 
jTaporln tercera y última, la cual no 
elfií^oudráen el caso en que la Junta 
Utotá ha lugar á resciudir el contra
sten su lugar perderá la fianza. 

Para presentarse como licitador á 
biAastahade hacerse previamente un 

il'" 2">() pesetas en metál ico. 

V El indicado depósito se hará en la 

fcigaierai de los mismos, y aconípa-
Üpd drienmeato que así lo acredite 

pliego de proposición, el cual será 
*"*lto á los individuos interesados lué-
P fe terminado el acto del remate, ex-
*!totalo3e el que corresponda á aquel 

' -'¡idjudiqu.. la subasta, (jue se 

• q i K í el encargado de r o -

"*^nto do que el contratista tiene 
r*Pk¡to en los almacenes el faceito 
* * * * * para el suministró de un mes, 
W c a í o l e ^rá devuelto. 

Kl importo del suministro do acei-
¡ ¿ ¿ 7 ° ' i , , í > h a S a el contratista se le 
¿ ¿ V 1 * ' raensualidá*des vencidas v 

•• w 'leí correspondiente libramiento 
^ * le expedirá, previa liquidación, á 

presentará oportunamente la re-
* * 4 e l suministro practicado, visada 

Vocal-Contador, y certificación 
r ^ r g a d o de la Junta acreditando 
J2*«ncia ca los almacenes de la can
ija aceite que on equivalencia del 

« ¡ designa^ on la anterior con-

1 r Jf no satisfacerse oportuua-
^ • l o s devengos quedase en descu-

»bono del importe de doB meses, 
J**fer<!cho c\ contratista á solicitar 
W ¿ ° ° del contrato. Para que el 
^ * ¡ * a pueda tener el depósito del 
^ ¿ ^ tra t a la condiciou 8.a se lo 

siendo de su cuenta las 

obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo <•,insinuara en pliego cerrado, que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión do los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
los cuales se entregarán al Kxcmo. <e-
ñor Presidente, acompañados do las car

tas de pago que acrediten el depósito de 
que se ha hecho mérito y de las muest ras 
de los artículos. 

12. Acto continuo, y después do leído 

el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá el en que la .lum a 
haya consignado «•! precio tipo á que han 
de adjudicarse los articulas objeto, de la 
contrata, y en seguida los qujBC^mtengan 
las proposiciones presentadas, desechán
dose desde Luégy las ̂ ue sean superiores 
al tipo señalado ó no se hallen conformes 
con la fórmula de proposición, ó tengan 
cláusulas condicionales ó exclusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
do aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado <pio sea uecesario en las cárceles 
de esta capital. según y con sujeciou á lo 
determinado por la Junta de Cárceies. por 
el precio de.... emitimos de peseta las 
0'505J milésimas de litro, ó sea la librado 
aceite; y á.... pesetas.... céntimos de 
peseta los 11,502 kilogramos, ó sea la 
arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito (pie se 
ex i í i e on la condición 7. a 

(Fecha y firma del proponente.)» 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener frac
ciones de estos últimos. 

14. La suliasia se verificará el dia 1(» 
do Set iembre próximo, á las tres y media 
de la tarde, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de 
sesiones del Gobierno de La provincia. Si 
hubiere dos ó más proposiciones ¡únales, 

se abrirá licitación por espacio de 10 mi
nutos entre los interesados en ellas, de
clarando el Sr. Presidente la adjudica
ción al mejor postor. 

15. El remate ttp tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

10. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de laescritura, pa

pel sellado y dos copias en el de oficio. 
Madrid 10 «h- Agosto de 1K75.=KI Se

cretario. Alejo Roces y Val. Aproba-
d 0 . = K l Gobernador, Presidente, J. 101-
luayen.=Es copia = A . Roces y Val. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

La Intervención general de la Admi
nistración del Estado, me dice lo si
guiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Intervención gene
ral con focha 17 ño este mes la Real or
len siguiente: 

«limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha 
servido expedir con esta fecha el Real 
decreto siguiente: 

A propoosta del Ministro de Hacien

da, y de acoerdo con el parecer del Con

cejo de Ministros. Vengo en decretar lo 

siguiente: 

Artículo 1." Se prorojra hasta 31 de 
Diciembre de este año el término de BCÍS 
meses concedido por la ley de presupuestos 
de $6 de Diciembre do 1872 para que los 
contribuyentes cuyos débitos se hayan 
hecho efectivos por medio de la adjudica
ción al Estado de fincas que les pertene
cieron, puedan retraerlas en la forma que 
expresa el art. 1." adicional de dicha le j 

Art. 2.° Los contribuyentes de que. 
trata el articulo anterior no podrán recia 
mar cantidad alguna por razón de frutos 
ó rentas de las fincas que retrai-au, ni 
estarán obligados al pago del impuesto 
de derechos reales por ese acto traslativo 
de dominio. 

Art. 3.° El Gobierno dará oportuna 
mente cuenta á las Cortes de lo mandado 
en este decreto. 

Dado en Palacio á 17 de Julio de 
1S75.= Alfonso. = El Ministro do Ha 
cienda, Pedro Salaverría. 

De orden de S. M. lo comunico á V. S 
para su debido conocimiento.» 

Al trasladar a V. S. la preinserta Heal 
disposición paralosefcctoseorrespondien-
tes. esta Intervención general conside
ra oportuno á su mejor cumplimiento re
producir, como lo hace al final de «st a 
orden, el art. 1." adicional de la ley de. 
presupuestos de 2ú' de Diciembre de 1872 
y la orden de 2 de Agosto do 1874, circu 
lada por este Centro en 22 del mismo, m 

hacer á esa Administración económica 
las prevenciones siguientes: 

1.a Cuando á virtud de reclamación 
de los contribuyentes deba tener efecto Q\ 
retracto de las fincas, que adjudicadas á la 
Hacienda en pago de débitos, no hayan 
lle-iadoá ser enajenadas, seadmitiráálos 
interesados en la Caja de la Administra 
cion económica respectiva el pago á me 
tálico de aquellos débitos, restableciendo 
antes en concepto de aumentos el car- . , 
en las cuentas de Rentas públicas de h,s 
contribuciones y años respectivos por el 
importe de los débitos (pie se hubieren 
• lado de baja en cumplimiento de la dis
posición 3. a de la circular de '2¿ de A- >s 

1o de 1874, para que pueda hacerse el in
greso por los mismos conceptos, si bien 
cuidando de especificar en las Cuentas y 
documentos <pie la recaudación se efect na 
para el retracto de las fincas 

2. a Las dietas ó recargos do apremio 
que hubiere satisfecho la Hacienda al 
adjudicarse las fincas y que han debido 
formar parte del valor de b» adjudicación, 
sobarán también efectivas, ibgresandq 
su importe con aplicación á Rentas pú
blicas, reintegros dé ejercicios cerrados, 
Ministerio de Hacienda, minoración do 

ingresos, puesto que con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 26 de Agosto de 
1872, debieron aplicarse al coucepto de 
anulaciones, intereses, indemnizaciones 
y exceso de pagos, los de que se trata. 

3. a Retilizado que sea el cobro de un 
lébito, la Intervención de la Adraiuistra-

ciou económica expedirá certificación du
plicada de referencia al ingreso, uno de 

que j ustificará con certificación de refe
rencia al retracto verificado. 

5. a Las Administraciones económicas 
cuidarán de hacer efectiva, á la vez que 
el importe del descubierto, la cantidad 
que corresponda al Tesoro en concepto 
de 0 por 100 de demora hasta el dia del 
cobro. 

6. a A los Delegados del Banco de Es 
paña no se les abonará premio por razón 
de la cobranza que se ha<ra á virtud del 
retracto de fincas, mediante que debió 
serles satisfecho coando se formalizó el 
ingreso por consecuencia de la adjudi
cación. 

Del recibo de esta orden dará V . S. 
aviso á esta Intervención general sin pér
dida de correo. 

Dios guarde á V . S. muchos años-

Madrid 31 de Julio de 1875.=.Iosé R.i-

mon do O v a . - S r . Jefe «le la Administra

ción económica de la provincia de Madrid. 

Ley (h- pres"¡mestos de 26 de Diciembre 
de 1872: 

Artículo 1.° adicional. Los contribu
yentes cuyos débitos se hayan hecho 
efectivos por medio de la adjudicación al 
Bstado de tincas que les pertenecieron, 
podrán retraerlas dentro del término de 
seis meses, á contar desde la fecha de la 
promulgación de esta ley; pero pagando 
el principal y costas, y el inferes corres-

Íondiento á la demora, á razón del 6 por 
00 anual. Este derecho especial de re

tracto es transmisible á los heredero-, ó 
<-au<ahabientes de [los interesados prin
cipales; pero ni unos ni otros podrán ha
cerlo valor contra los terceros comprado
res que h a y a n adquirido las fincas on 
subasta pública, mediante las formalida
des prescritas por las instrucciones de 
Hacienda. 

Circular de la hiterrenciou general de 
22 de Agosto de 1*74. 

El Kxcmo. Sr. Ministro de Hacienda 
so ha servido comunicar estalntervcucion 
generr.l con fecha 2 del presente mes la 
orden siguiente: 

« l i m o . Sr.: En vista del expediente 
instruido en esta Interveucion general 
con motivo de las dudas ocurridas á la 
Administración económica de la provincia 
de Ciudad-Real acerca de las operaciones 
qne deban practicarse cuando la Hacién6-
da se adjudique fincas en pago dé débitos 
do contribuciones: teniendo presente que 
los artículos 43, 72 y 73 de la instrucción 
de 3 «le Dicienbré dé 18691 que constitu
yen la legislación vigente sobre dichas 
adjudicaciones, no determinan las reglas 
de contabilidad que proceda observar 
para formalizar el ingreso de los desc-i-
biertos. por lo cual la Intervención de 
aquella Administración económica ha 
creído (pie podia atemorarseá lo resuelto 
en la Real orden de 29 de Octubre do 
lspi; Considerando (pie esta orden, con
creta á declarar aplicables á los bienes 
embargados pordébitos anteriores á 1845, 
las que regian á la sazón para los proce
dentes de alcances de empleados y de 
segundos contribuyentes, aunque en so 
regla cuarta dispuso se bajasen de las 
cuentas de valores los débitos por que so 
adjudicasen fincas, precisaba que la can
celación de ellos se entendiera en con
cepto de recaudación definitivamente 
hecha, x por tanto no pudo ser el espíritu 
de la misma que lucieran en cuentas estos 

v « u ^ r t í b u , unoae u e m misma que lucieran en cuentas estos 
cuyos ejemplares entregará al interesado resaltados como una baja cualquiera por 
para que pueda acreditar la liberación de P ^ d a * fallidas ó rectificaciones; y , con -
su finca ó fincas, v o t ro ú la Sn/.n A „ s'uerancio que no existe razón fundarla su finca ó fincas, y otro á la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado, para 
que haga en los inventarios de bienes cu 
venta la baja correspondiente. 

4 / La Sección de Propiedades, cum
plido que haya dicha formalidad, pasará 
á la de Intervención relación expresiva 
de la baja y del motivo quo la produce, 
para que en su vista haga constar igual 
operación en la cueuta de bienes en ven
ta en coucopto de baja por devueltos, 

• y n t w f v i v i n B j y , con
siderando que no existe razón fundada 

para apreciar de igual manera y sujetos 
á iguales procedimientos los débitos por 
contribuciones de que se trata y los que 
deben rebatirse del cargo de las cuentas 
de Rentas públicas, por resultar partidas 
de imposible realización, ó por constituir 
contracciones indebidas, toda vez que 
media la notable diferencia do que los 
segundos producen una disminución de 
los valores calculados, mientras que la 
recaudación de los primeros se efectúa, 
aun cuando la forma varíe, recibiendo la 
Hacienda bienes inmuebles en equivalen-
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cia do las sumas que debieron ingresar en 
metálico; el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, á quien he dudo 
cueuta de este asunto, se lia servido re
solver en orden de esta fecha, de confor
midad con lo propuesto por V. I.: 

Primero. Que las respectivas seccio
nes de las Administracciones económi
cas, cuando proceda adjudicar fincas á la 
Hacienda pública en pago de débitos por 
contribuciones ó impuestos, expidan cer
tificaciones expresivas del importé do 
aquellos, dé las dietas ó costas del apre
mio ó apremios, devengadas en los expe
dientes seguidos contra los deudores, y 
de la cifra por que se efectúe la adjudi
cación referida. 

Segundo. Que las Secciones de Pro
piedades y derechos del Estado inventa
ríen las tincas con presencia de dichas 
certificaciones, y hecho asi, pasen estas 
á las Secciones de Intervención, acom
pañadas de relaciones de referencia á los 
inventar ios, donde se consigno el número 
de orden de la inscripción y el valor da lo 
:\ !>..s <;i;a,lus bienes por la adjudicación, 
á fin de que las últimas secciones expre
sadas liaban oportuna contracción éü las 
cuentas de bienes en estado en venta. 

Tercero. Que al propio tiempo se for
malice un ingreso en Gaja por cuenta de 
la contribución y presupuesto Correspon
diente de las sumas á que asciendan los 
débitos á favor del Tesoro que se reali-

pagos A los agentes de la recaudación de 

los impuestos, debiendo llenar estos todos 

los requisitos que se les tiene prevenidos 

y sin exigir el referido b' por 100 de la 

demora. 

Madrid 19 de Agosto do 1S7:>.--K1Je

fe dé La Administración económica, P. S.. 

Amadeo Valls. 

as 

Ileglwtro de la propiedad de 
Madrid. 

D. Feruan lo Rodríguez Pridall, Doctor cu 
Jurisprudencia, Jefe honorario i e A 1-
ministracion civil y Registrador de la 
Propiedad do este partido. 

Hago saber que por D. Eugenio Díaz 
Pérez, de esta vecindad, en concepto de 
apoderado de D. Francisco del Hoyo y 
Ortiz, de esta vecindad, casado, propie
tario y de 46 años de edad; de D. Faus -
tino del Hoyo y Ortiz, de 41 años, solte
ro, también de esta vecindad y propieta
rio, y de D. Mariano del Hoyo y Ortiz, 
soltero, propietario y de 39 años, do esta 

vecindad, se ha pretendido en este Rc-
cen por las adjudicaciones de trae se tra- g - l s t r o i a formación del oportuno expe-

[ x e " diente de liberación de varias cargas que 
afectan A las casas que se dirán; é in-

i y*,. , j -
ta, como si los deudores los hubiesen he 
<-.ho efectivos en la recaudación á cargo 
del Banco, y una data simultánea de la 
misma cantidad por mandamiento dé coado que ha sido, se ha mandado fijar 
pago á favor del Delegado de aquel es- i a s oportunos edictos llamando á los que 
hloc.m.ento y con aplicación á minora- s o c r e a n C ( m ¿ ¡ m ¿ 

ración de ingresos, en equivalencia de .. . , * J . 
cumplimiento se pasan a expresar las 

las fincas incautadas 
Y cuarto. Que las Administraciones 

económicas abonen directamente en estos 
casos á los acreedores las dietas ó recar
gos <Je apremio que no hubiesen llegado 
a ser satisfechos por los contribuyentes, 
y con la aplicación que previouo la Real 
órdmi de 2í> de Agosto de 1872.» 

Dé la del referido Sr. Presidente lo 
digo á V. I. para su cumplimiento.* 

Y la propia Intervención la traslada á 
V . S. para su inteligencia y cumplimien
to, remitiéndole adjunto tres ejemplares 
de la preseute circular con destino á las 
Secciones de esa Administración econó
mica á quienes interesa conocerla, espe
rando se servirá dar aviso de su recibo á 
\ u»'lta do corren. 

Dios guarde á V. £ muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1874.=Josd Ra
món deOya.=Sr . Jefe de la Administra
ción económica de la provincia do 

L • qué he acordado se inserte en este 
periódico oficial á fin de que sirva do co
nocimiento, tanto á los contribuyentes 
á quienes pueda interesar, como á los 
agentes de la recaudación de contribu
ciones. Como en los B o l e t i n e s o f i c i a l e s 

de 22. 2:'.. 24 de Julio último ven los edic-
¡ue se lijaron y se irán fijando para 

realizar la eobrauza en cada pueblo, se 
exprosa en unos y otros que todos los 
contribuyentes pueden retraer las fincas 
rústicas ó urbanas que hubiesen sido a l 
judica las á la Hacienda; y comosolamen-
te de las referentes al año económico de 
18fi9 á 70 es de las que se incautó esta 

t Administración, pasando á figurar en los 
inventarios que llova la Sección dp Pro
piedades y Derechos del Estado, de aquí 
que los que quieran utilizarse de los be
neficios de retraer sus fincas puedan ha
cerlo previo los pagos de las cuotas, re
cargos, costas del apremio y del 6 por 
100 de la demora. Respecto á los demás 
débitos de los años á partir del arriba ci
tado, claro es que no habiéndoso ultima
do todavía todas las operaciones do in
cautación, que se hallan suspendidas has
ta el 31 de Diciembre próximo, puoden 
los contribuyentes deudores realizar los 

circunstancias que la ley exige, á saber: 
Las fincas cuya liberación se pretende 

y que los actores adquirieron por defun
ción de su padre D. Juan del Hoyo, se-
guu la escritura de adjudicación que á 
favor de los mismos otorgaron los síndi
cos del concurso de aquel con fecha 22 
de Noviembre de 1874 ante el Notario de 
esto Colegio D. Miguel del Castillo y Al
var, registrada en forma, lo son: 

Una casa sita en esta capital y su 
calle de la Cruz, números 21 antiguo y 30 
moderno, de la manzana 207, que hace 
fachada y vuelve á la de Espoz y Mina, 
por la que tiene el núm. 11: linda por la 
derecha entrando otra de los sucesores 
de D. Juan Domingo; izquierda la calle 
de Espoz3* Mina, y testero otra de los he
rederos de D. Gabriel Sánchez; ocupa 
una superficie de 3.002 pies cuadrados. 

Otra casa en esta fllla, calle de Santa 
María, números 4 antiguo y 43 moderno, 
manzana 24ó; linda por la derecha en
trando con otra de Doña Josefa valentina 
de los Mártires y Doña Luisa Rico y Váz
quez, izquierda la de herederos de Doña 
María del Pilar de Palacio, y testero la 
de D. Ildefonso (Jullon; ocupa una super
ficie de 3.033 pies y tres décimas,. 

Y otra casa en la misma callo de San
ta María, números 2 antiguo y 21 moder -
no, manzana 240, que linda por la dere
cha con otra de D. Paulino Deigras: 
izquierda la de D. Francisco de Paula 
Mellado, y testero la de D. Mariano Me-
lendez; ocupa una área de 1.484 pies y 
58 décimas. 

Que sobre la primera de dichas fincas 
gravan y han de quedar subsistentes las 
cargas siguientes: un censo redimible de 
264.202 rs. 13 mrs. al 3 por 100 en favor 
de D. Juan Antonio Balduque: otra de 
110.000 rs. al por 100, que pertene
ce á la Sra. Marquesa de Sástago; otro 
de 179.284 rs. 17 mrs. al 2 '/ ' , que porte-
necc á Doña Josefa Magallon; otro de 
20.185 rs. al 3 por 100 en favor del Mar
qués de Villatoya: una fianza que prestó 
D. Juan del Hoyo en favor de S. M., obli

gándose á satisfacer el importe que cor
respondiese al año vacante de tres cape
llanías. 

La carga real de aposento de 7.107 
reales perteneciente á l ) . Francisco fte 
las Riva<: una hipoteca por la cantidad 
de 25.900 pesetas á favor de 1). Jóitá Si
món y Ra:ló; un censo do 83.000 rs. á 
favor del Sr. M ir ¡uós de Santiago al 3 
por 100. y una obligación contraída por 
D. Jos:'- Mateo de Arana y otros á favor 
de D. J o s é Sierra. 

Y sobre la misma casa calle do la 
Cruz, existen y se pide la liberación de 
las "siguientes: un censo de 23.100 rea
les, correspondiente según referencia de 
unos registros á la parroquia de Santia
go, y según otros á D. Bernardo Pérez 
del Rio, sin que conste la fecha de su im
posición; y otro do 7.000 rs. á favor de 
la capellanía fúndala por D. Miguel Bo
lea de nueve misas cantadas en cada año 
el dia do Nuestra Señora, y cuatro libras 
de cera en la iglesia de San Felipe Xcri, 
que tampoco consta su imposición. 

Sobre la casa núm. 43 moderno de 
la callo de Santa María existen y han de 
quedar subsistentes la primera, segunda, 
tercera, sétima, octava y novena, con
signadas al hablar de las que han de que
dar vigentes respecto á la casa calle de 
la Cruz; y además la de aposento de 2.205 
reales 30 mrs. á favor de D. Francisco de 
las Rivas. 

Y se pretendo la liberación de las mis

mas que se pide respecto á la casa calle 

de la Cruz. 
Y sobre la casa núm. 21 moderno de 

la calle de Santa María, existen y han de 
quedar subsistentes la primera, segunda, 
tercera, sétima, octava y novena con
signadas en las que han de quedar vi
gentes respecto á la casa calle de la 
Cruz, y además la de aposento de 7.500 
reales á favor de 1). Francisco de las 
Rivas. 

Y se pretende • la liberación de las 
mismas dos cargas que se solicita en 
las anteriores fincas, y la de un censo de 
2.200 rs. que perteneció á la congrega
ción del Cristo de la Sangre en la parro
quia de Santiago, sin que conste su im
posición. 

Por tanto cito, llamo y emplazo por 
término de 90 dias á tocios los que se 
creau con derecho á oponerse á tal libe
ración, para que dentro de dicho término 
le ejerciten ante el Sr. Juez de primera 
instancia Decano dé los de primera ins
tancia de esta villa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se tendrán por extin
guidos en cuanto á tercero, y se pronun
ciará sentencia de caducidad: advirtién
dose que durante dicho plazo estará de 
manifiesto el expediente en este Registro. 

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 
1875.=El Registrador , Fernando Ro
dríguez. 189—280 

te de pobreza fandadu 

tatúente de bienes 
..1 

- carecer | U v 
, . « 0 . 1 1 0 un» uieues por m> tau«r rniT 
e\ svgiú'.Wute emolu- . u . . u v , . . . . 
como portero de \a casa cu que UaW, 
d\6 traslado de él á T ) . No Sfaen ¿ S * 
r c emplazo por medio de edicto* * . ! * 
oados eu la G«e¿to, Diario y Ü¡¿¡¡? 
o v i c i a i. de-esta nroviucia por i^oraS! 
su actual domicilio, reproducid ̂  
edictos después de pasado ©1 
en los nruneros r * i p r i m e r o s se "les 

.«a señalo m J " ^ * 
cuar el traslado, fijando en la niL? 1 " 
plazo que antes se le concedió- * 

Resultando que transcurrido UmK^ 
el seguedo término del emplazam¿*¿ 
« a que D. Pío Nlven c o m p a r e ^ 
contestar el traslado, se tuvo por ae»L 
da la ndieldia á ins fm- la dv\ . 
te, mandando que coutiuuaseQ laa aa» 
ciónos entendiéndose cou los estradMAJ 
Juzgado, comunicando el incidente \ 
Promotor fiscal del Juzgado-

Resultando que evacuada la com%¿ 
caoiou por el Ministerio fiscal se reculó a 
prueba el repetido^ incidente di pobres 
ppt término do 15 dias comunes á 1^ 
partes, durante los cuales s* practicó ls 
propuesta á nombre de D. Casto L l t ^ . 
te, recibiéndose información fa 
los cuales bajo de juramento 

ba con bienes ni rentas de nin^naS?*' 
dependiendo únicamente él v\a f ^5» 
del jornal qu. ganaba^corno nra^roci? 
do trabajaba, habiéndose justificadoW 
bien que no aparece inscrito cymu r,T 
trihuyonte en ningún concento JJ!' 
eomunicacion de la Administración e « ! 
nómica de esta provincia: 

Considerando que 1). Gasto Lionas* 
ha justificado hallarse comprendido eoü 
caso primero del art. 182 de h \ t J £ 
Enjuieiamieuto civil: 

Considerando que el incidente de m. 
breza se h;i tramitado con arreglo 4 C 
prescripciones del título 5.° de la citada 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declara j v -
bre en sentido legal á 1). i V 
te, mandando en su consecue 
ayude y defienda en tal concepto ea ei 
pleito que va á entablar coatí 
Siiven y Llanderal, extendiendo» las ac
tuaciones en papel del sello de pobre*»» 
exigirle derechos, si bien á calidad ó> 
reintegro en su caso y tiempo:yonatia-
cion á la ausencia é ignorado parado» 
del demandado, publíquese esta *eni*h 
cía en la Gaceta y B o l e t í n o f i c i a l de 
ésta provincia como dispone la '"y. 

Así por esta sentencia lo proveo, « I * 
do v firmo =Luis Bahía y l'rrutia. 

'Publicación.—Leida y publicada W 
la anterior sentencia por el Sr. D. L « 
Balúa v l 'rrutia. Juez municipal •• 
riño de primera instancia. •-• 
brando audiencia pública on Madrid» 
de Agosto de 1875.=Francisco fcaraat-
dez de la Torre. 

La sentencia inserta corresponde c « 
su original, de que certifico: 

Madrid 12 de Agosto Je I W . * " * 
cisco Fernandez de la Torro. 

D 

JUZGADOS OE P R I M E R A INSTANCIA 

Utienavlata. 

Kn la villa de Madrid, á 10 de Agosto 
de 1875, el Sr. D. Luis Balúa de Urrutia, 
Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Bueuavista de esta 
capital por hallarse enfermo el propietario; 
habiendo visto este incidente de pobreza 
promovido por el Procurador D. José de 
Castro y Quesada, á nombro de D. Casto 
Llórente, de esta vecindad, para litigar 
con ü . Pío Silven y Llanderal. 

Resultando que formúlalo el ¡neiden-

Vongremo. 

. Nicolás Castillejo v \h\;imh, Jwx* 
primera instancia del distrito del Cü-
greso de esta corte. 

Por la presente primera reqüiáfo** 
y término de 10 dias se cita, llama y -
plaza A D. Felipe Melüvilh. ca»á*. 
Mayordomo que fue" de la casa díl 
\mtisinu> Sr.'.M.-irques de O 'üabaM* 1 

que dentro .]<• ¡i<\ .sepr*** 1 

en esto Juzgado y Esaribani* del »cí»£ 
rio 4 prestar declaración en w^ f t j r 
contra el mismo se instruye P ° r ¿ 2 ¿ I 
de estaba; apercibido que de no V *J\J ¡T 
lo le parará el perjuicio quo hay» IJJJ£ 

- -Coroo* á todas ln* 
U í p w a r a « ^ ^ . á t o d W j 

^Oficia» 


